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En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensual-.» anticipido .;
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'5Ü al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año.

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administra:.!, n del Boleti>',
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coninclusióa del importe del tiempo d. abono
ea letra de fácil cobro.
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Número suelto, 50 céntimos.
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ríe uncial que figuran el correspondiente al ferroca-
rrilde Madrid á Zaragoza en el kilóme-
tro 9-394, el de Alicante por debajo del
puente sobre el arroyo Aoroñigal, y el
del Tajuña en su kilómetro 10 336 y te
rrenos de dominio público yde propiedad
particular, para las cuales se solicita la
imposición de servidumbre forzosa de
paso de corriente: Considerando que el
expediente ha sido instruido con sujeción
al vigente Reglamento, estandoconformes
todas las entidades llamadas á intervenir
en que se otorgue la concesión, y proce-
diendo desestimar la reclamación presen-
tada por el Alcalde de Carriches, la cual
carece de fundamento legal: Consideran-
do procede atender la indicación hecha
por la Diputación provincial de .Madrid
respecto á que al cruzar la línea la carre-
tera provincial de Pozuelo del Rey á
Torres en su kilómetro 9-070 se adopten
y cumplan las condiciones establecidas
por dicha Corporación para el cruce con la
deLoeches á Velillade San Antonio, S.M.
el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
propuesto por esta Dirección general, ha
dispuesto se acceda á lo solicitado con su-
jeción á las prescripciones que fije la Di-
putación provincial para los servicios de
su cargo; á las contenidas en la Real or-
den de 17 de Febrero de 1908, publicada
en la Gteeta de 22 del mismo mes, á más
de las propuestas por la Jefatura de la
primera División de ferrocarriles en sus
informes de 3 1 de Marzo, 3 de Abril y6
de Julio del presente año, por lo que á los
cruces con los ferrocarriles afecta; á las
comprendidas en la ci'ada Real orden de
concesión primera, su fecha 7 de Mayo de
1909, y á las propuestas por el Ingeniero
Jefe de esta provincia de Madrid en su in-
forme de 16 de Octubre de 191 1.

cala.
—

Rubricado.
—

Excelentísimo se-
ño- Gobernador civil de la provincia de
Madrid.»

encuentran las atrasadas, de conformidad
á lo dispuesto en el art. 148 de laInstruc-
ción de 26 de Abrilde 1900.Presidencia del Consejo de Ministros

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin nove .'ad en su importante

Es copia Notifíquese esta providencia al Repre-
sentante de dicha Compañía, Pon José
Melerey, con expresión del total de'bito
que resulte por aquel concepto, y hágase-
le saber que, de no verificar al pago en el
plazo de veinticuatro horas, se procede-
rá contra bienes de la referida Compañía.

El Ingeniero Jefe,

Francisco Terán.—
6fi.)

DELEGACIÓN REGIA
salud

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. Primara enseñanza Importan las cuotas que se

apremiaban
ídem la certificación que se

5.35o ptas.

Gobierno civil
MADRID acumula 5.35o »

Débito por principal.. 10.700 »ANUNCIO

En vista del retraso con que ha sido
insertado en este periódico oficial el
anuncio convocatoria para la elección de
Habilitado de los Maestros de las Escue-
las de esta Curte, aunque éste lleva fecha
3 de los corrientes; y con el fia de evitar
reclamaciones, esta Delegación Regia ha
resuelto ampliar el plaza de dicha elec-
ción hasta el día 25 del actaal, que se ve-
rificará á las tres de su tarde*, en el Iasti •

tuto General y Técnico del Cardenal Cis-
neros, según se expresa en el anuncio de
referen :ia.

Más los recargos de i.° y 2.0 grado al
15 por 100, costas causadas y que se
causen.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento —
Electricidad Y desconociéndose el domicilio del Re-

presentante, así como el de la Sociedad
deudora, se les notifica por el Boletín
Oficial de la provincia á los efectos de

A os efectos reglamentarios proceden-
tes se inserta en el Boletín Oficial la si-
guiente Real orden, por !a que se conce-
de á Don Estanislao de Urquijo y Don
Juan Ron la autorización necesaria para
\u25a0nstalar una segunda línea de conducción
de energía eléctrica á alta tensión desde
al sa l0 de Bolarque á Madrid, terminan-
do en la subestación del Cerro de la
Plata.

Instrucción
Madrid, 14 de Febrero de 1912.

—
El

Recaudador, Rodolfo Quemada.
c3-_T-__j^asr_-n«-rsi.T-__-^

ProFidencias judicialesMadrid, 12 de Febrero de 1912
—

ElDe-
legado Regio, Mario Méndez.— El Secre-
tario, José Rodríguez Parreío.

(Nüm. 609.)
Madrid, treinta de Enero de milnove-

cientos doce.
Juzgados municipales.

El Gobernador,
Juan Fernández Latorre

CHAMBERÍ

REC3UD3CÍÓH se timimn En el juicio verbal de taitas seguido en
este Juzgado contra Manuel de León Pin-
tos, por lesiones, y señalado con el núme-
ro 383 de 191 1, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento yparte dispositiva
dicen así:

Real erden que se cita.
Ministerio de Fomen o.—Direceión ge-

«r»l de Obras públicas,— Carreteras.
y Reparación.—Excelentí-

d'mo señor: Visto el expediente promovi-

do Por Don Estanislao de Urquijo y Ussia
j on Juan Ron eQ soiicituc| ¿t autoriza-

cié
insular una línea d,5 conducn de energía eléctrica á alta tensión

cia 7Cl Salt° de Bolar<-lue. en 1* Provia-
tn Me ,GuadalaJara> hasta la subestación

M»drid, situada en el Cerro de la Pla-
ft'P"alela á la ya concedida á Don Juan
en¿ TReal °rden de •? dc May°de l9°9
t0 e.OSrniStnos puntos, al mismo obje-
tro,*Rna distancia de ésta de cien me-
tra.» i

UltaQdo que la lí«e& do que se
'i'am Censervars« en su trazado para-

res
ente á la ya concedida, viene iinte-
cruzamientos análogos, entre los

CuMiia Zona de Madrid

Por la Recaudación de Hacienda de di-
cha Zona, y en certificación expedida por
la Intervención de Hacienda de esta pro-
vincia contra la Compañía del ferrocarril
de Burgos á Bercedo, por gastos de ins-
pección y vigilancia del ejercicio de 191 1,

se ha dictado la siguiente

Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á 22 de Enero de 191 í, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Pedro Arregui j
Don José García (Adjuntos), habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra.
como denunciado, Manuel de León Pin-
tos, cuya edad ydemás circunstancias ya
constan anteriormente.

Lo que de orden del Excelentísimo se-
ñor Ministro digo á V.E. para su conocS
miento, el de la Diputación provincial, el
del Gobierno civildo la provincia de Gua-
dalajara, el de losIngenieros Jefes de O. P.
y 3.* División do ferrocarriles, quienes en
la parte que les corresponda proporciona-
rán á V.E. copia autorizada de las con-
diciones de referencia; para el suyo y
el de loiinteresados, á quienes se servi-

rá también V.E. dar traslado de la pre-
sente Real orden. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre de
191 1.—ElDirector general, P. O., L.Bar-

«Providencia.— Recibida en esta Re-
caudación de mi cargo la precedente cer-
tificación expedida por laIntervención de
Hacienda de esta provincia contra la Com-
pañía del ferrocarril de Burgos á Berce-
do, por gastos de inspección y vigilancia
per el ejercicio de 191 1, importante la
suma de 5.35o pesetas, acumúlese este

débito á los anteriores y considérese esta

suma apremiada en igual grado que se
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Manuel de
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Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-

guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí,

estando celebrando audiencia elTribunal,

en el día de su fecha, de que doy fe-
Luis Garrido.

Madrid, 25 de Enero de 1912 .—V»»»
Gay —El Secretario, Luis Garrido

(Núm. 356) (B-a39.)
León Pintos á la pena de seis días de
arresto y las costas.

Gay.— Pedro Arregui.
—

José García Mau-
riño.

Publicación.
—

LeMa ypublicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí,
estando celebrando audiencia elTribunal,
en el día de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —Miguel
Gay.

—
Pedro Arregui.

—
José G. Mauriño. En virtud de providencia del señor D0Miguel Gay y García Camba, Juez mua"cipal suplente del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza '

Juan Ruiz Gómez, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran
que comparezca en dicho Juzgado él día26 de Febrero próximo, á las once, á ce
lebrar juicio de faltas; bajo apercib¡mien.
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el día de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 22 de Enero de 1912.— V.°B.*
Gay.—EiSecretario, Luis Garrido.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 22 de Enero de 1912.

—
V.°B.*

Gay.
—ElSecretario, Luis Garrido.

Y mediante á larebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 22 de Enero de 1912.— V.° B."
Gay.

—
ElSecretario, Luis Garrido.

(Núm. 353.) (B.-236.)

(Núm. 351.) (B.-234.)
En el juicio verbal de taitas seguido en

este Juzgado contra Cristóbal José Can-
cela, por vejación, y señalado con elnú
mero i.3ü4de 1911, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y r arte dis-
positiva dicen así:

Madrid, 25 de Enero de 1912.— Y.°b»
Gay.

—
ElSecretario, Luis Garrido.En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Eugenio García Bo-
ñal por lesiones, y señalado con el núme-
ro 176 de 191 1, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

(Núm. 349.) (B.—232.) (Núm. 357.) (B.-240.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay, Juez municipal suplante del
distrito de Chamberí de esta Corte se
cita, llama y emplaza á Félix García Bri-
llo,de veintitrés años, soltero, fundidor.
natural de Madrid, cuyas demás cireuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra qua en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado, á ser reconocido
por e! Médico forense; bajo aperoib'miea-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

En el juic'o verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Juan Ramón García
del Val, por vejación, y señalado con el
número 1.5gi de 191 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de
Madrid, á 22 de Enero de 1912; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don Mi
guel Gay (Presidente), Don Pedro Arre
gui y Don José García (Adjuntos), ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una el Ministerio fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Cristóbal José
Cancela, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Sentencia
—

En la Vüla yCorte de Ma-
drid, á 22 de Enero de 1912, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Pedro Arregui y
Don José García (Adjuntos), habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de
la una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra,
como denunciados, Eugenio García Ba-
nal, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á 22 de Enero de 1912, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto por los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Pedro Arregui y
Don José García (Adjuntos), habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, elMinisterio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de la otra,

como denunciado, Juan Ramón García
del Val, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente.

Madrid, 27 de Enero de 1912.
—

V.°B.°
Gay.—ElSecretario, Luis Garrido.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Cristóbal José
Cancela á la pena de 3o pesetas de multa y
las costas del juicio.

(Núm. 358.) (8.-341.)

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Eugenio Gar-
cía Boñal á la pena de seis días de arres-
to y las costas del juicio.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Alfonso Valles,
de doce años, hijo de Matías y Manuela.
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
secundo día comparezca en dicho Juzgv
do á ser reconocido por el Médico fores-
sc: bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica,le parará el perjuicio que haya
lugar.

Así por esta sentencia lopronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Miguel Gay.

—
Pedro Arregui.— José G. Mauriño.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Juan Ramón
García del Val á la pena de 3o pe-
setas de multa y las costas.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. -Miguel
Gay.— Pedro Arregui.—José García Mau Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia porel señor DonMiguel
Gay y García Camba, Jusz municipal
suplente del distrito de Chamberí, estan-
do celebrando audiencia el Tribunal en
el día de su fecha, de que doy fe.— Luis
GarriJo.

Así por esta, sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—ivliguel
Gay.

—
José G. Mauriño.- Pedro Arregui.

riño
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente dei distrito de Chamberí, es-
tando celebrando ñadiencia el Tribunal.
en el día de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay yGarcía Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el día de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Madrid, 22 de Enero de 1912.— V.eB.*
Gay.

—
El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 359.) (B -242.)

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 22 de Enero de 1912.

—
V.° B."

Gay.—El Secretario, Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á finde que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 22 de Enero de 1912.— V.° B.°
Gay.— El Secretario, Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 22 de Enero de 191 2

—
V.°B.°

Gay.— El Secretario, Luis Garrido.

En virtudde providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Pedro Gómez
Moreno, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para qu»
comparezca en dicho Juzgado el día 26-
de Febrero próximo, y hora de las once,

á celebrar juiciode faltas número 2.022

de 191 1; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le pirará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 354) (B.-237.)

(Núm. 352.) (B.—235.) En virtudde providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yempIazaáEme-
terio Pérez Parrado, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 26 de Febrero próximo, á las onca,
á celebrar juicio de faltas número 1.781de 191 1;bajo apercibimiento de que, si nolo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 35o.) (B.—233.) En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Jesús Fernández Sán-
chez, por imprudencia, y señalado con el
número 1.387 de 1911, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Alfredo González
Tejada por vejación, y señalado con el
número 1 58o de 191 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-

positiva dicen así
Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 22 de Enero de 1912, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Pedro Arregui y
Don José García (Adjuntos), habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas eutre partes: de
la una el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y déla otra,
como denunciado, Jesús Fernández Sán-
chez, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

positiva dicen así Madrid, i5 de Enero de 1912.— V.'B-9
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga
rrido.

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid,á 22 de Enero de 191 2, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señoree Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Pedro Arregui y
Don José García (Adjuntos), habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de
la una el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Alfredo González Te-
jada, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

(Núm. 36o.) (B
—

243-)
Madrid, 25 de Enero de 1912 V.°B

•
Gay.—El Secretario, Luis Gsrrido

(Núm. 355.) (B.-238.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza á Hi-
laria Serrano Nande, cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segunde di*
comparezca en dicho Juzgado á ser re-
conocida por el Médico forense en }úa°
de faltas núm. 1.792 de 191 1; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le P4*
rara el perjuicio que haya lugar. t

Madrid. 25 de Enero de 1912.— V.° B-
Gay.— ElSecretario, Luis Garrido.

(Núm. 361.) (B.—244-1

-
En virtud de providencia del señor DonM.guel Gay y García Camba, Juez muni-cipal suplente del distrito de Chamberíde esta Corte, se cita, llama y emplaza

a Simón Fernandez, cuyas demás cir-cunstancias y actual paradero se ¡
ran, para que comparezca en dicho Juz-gado el d,a 26 de Febrero próximo, y horade las once a celebrar ju_cio de faltas nú-

dTcue'? df I9n'No 3Percibimientode que, s, no lo verifica, le parará el per-juicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Jesús Fernández
Sánchez á lo pena de seis días de arresto
y las costas del juicio.

Faliamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Alfredo Gon-
zález Tejada á la pena de 3o pesetas de
multa ylas costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Gay.— Pedro Arregul.-José García Mau-Así por esta sentencia lo pronuncia-

naos, mandamos y firmamos.— Miguel riño
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Invirtud de providencia del señor Don

jjieuel Gay y García Camba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí de

esta Corte.se cita, llama y emplaza á Da-

río Giner del Valle, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo día compa-

rezca en dieho Juzgado á extingair la

pena impuesta en juicio de faltas número

1 6q3 de 191 1; bajo apercibimiento de que,

si no lo verifica, le parará elperjuicio que

haya lugar.
Madrid, 24 de Enero de 1912.— V.° B.e

Gay.— El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 362 ) (B.-245.)

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Enrique Pérez González, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juiciode faltas núme-
ro 1.8Í8 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui
ció que haya lugar.

Martínez, per ignorarse su domicilio y
actual paradero, pongo la presente, que
con el visto bueno del señor Juez y sella-
da con el de este Juzgado, firme en Cani-
llas, á 20 de Enero de 1912.— V.eB.°—El
Juez municipal, Luis Díaz Milián.—El
Secretario, Federico Gutiérrez.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones contra Alfredo Frei-
ré Quintana, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos de condenar
y condenamos al denunciado Alfredo
Freiré Quintana á quince días de arresto,
que sufrirá en la Cárcel, y al pago de las
costas del presente juicio; y para la notifi-
cación al denunciado líbrense los oportu-
nos edictos, que se publicarán en elBole-
tín Oficial de la provincia.

(Núm. 254.) (B.-162.)
INCLUSA

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas se-
guido en este Tribunal bajo el número
3oi de orden del año actual, por hurto,
contra Daniel García y García, cuyo pa-
radero se ignora, se ha acordado se cite
al mismo por medio del presente, en
atención á ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 16 del mes de
Febrero próximo, á las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala-audien-
cia de este Tribunrl,del que forman par
te como Adjuntos los señores Don Pedro
María de Usera y Don Antonio de Castro,
el cual se halla sito en la calle de los Es-
tudios, número 3, principa!, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá concu
rriracompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

Madrid, 25 de Enero de 1912.— V.°B
°

Gay.— El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 367.) (B.—25o ) Y con el fin de que sea notificad© el

fallo inserto en el Boletín Oficial de la
provincia al denunciado, cuyo actual pa-
radero se ignora, expido la presente, que
firmo en Vicálvaro, á 25 de Enero de
1912. -V.°B.°—El Juez municipal, Luis
del Apio.—P. S. M., Enrique Várela.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Luis Antolín Expósito, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci-
do por el Médico forense en juicio de fal-
tas núm. 1.791 de 191 1;bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí de esta Corte, se ci-
ta, llama y emplaza á Víctor Rodríguez
Povedano, de cuarenta y un años, casa-
do, cantero, natural de ElEscorial, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
ge ignoran, para que en término de se

gundo día comparezca en dicho Juzgado
psra ser reconocido por el Médico foren-
se; bajo apercibimiento de que, sino lo
verifica,le parará el perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 293.) (B.—189.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal de esta Villa,por el pre-
sente se cita á Don Juan Rivas, cuyo ac-
tual paradero y domicilio se ignora, á fin
de que comparezca ante esta Audiencia,
sita Casa Consistorial, el día 9 de Febre-
ro próximo, y hora de las doce, á celebrar
juicio de faitas; bajo apercibimiento de
que, en otro caso, le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Madrid, 24 de Enero de 1912.
—

Y.°B.°
Gay.— ElSecretario, Luis Garrido.

(Núm. 36S \u25a0
ALCAL^^^^^^^

(B.— 251.)
Madrid, 22 de Enero de 1912.— V.°B.°

Gay.— El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 363.) (B.—246.)

Fernández Márquez (Paula), domicilia-
da últimamente en Madrid, Arroyo de
Embajadores, Casa del Cabrero, compa-
recerá ante el Juzgado municipal de Al-
calá de Henares el día i5 del próximo
mes de Febrero, y hora de las tres de su
tarde, para celebrar juicio de fa'tas, por
expendición de moneda falsa.

Y para que sirva de citación en forma
á dicho individuo,expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, á 23 de
Enero de 1912.— V.°B.°—Antono Díaz
ElSecretario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm-. 281.) (B.—182.)
SAN MARTÍNDE LA VEGA

Y con el fin de que sea iuserto el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, le expido en Vicálvaro á 17 de
Enero de 191 2.

—
V.° B.°—El Juez muni-

cipal, Luis del Apio.
—

P. H., Joaquín
Villa.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay, Juez municipal suplente d?l
distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á María López
Márquez, de cincuenta años, viuda, S. L.,
natural de Huelva, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez-
ca en dicho Juzgado á ser reconocida por
elMédico forense; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

(Núm. 376 ) (B.—258.)

Alcalá de Henares, 29 de Enero de 1912.
Francisco G. Pu'gar. —

Por su mandado,
Francisco Majan

En virtud de providencia del señor
Juez municpal de esta Villa,por el pre-
sente se cita á Narcisa Martín, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que compa-
rezca ante esta Audiencia, sita Casa Con-
sistorial, el día 9 de Febrero próximo, y
hora de las nueve de la mañana, á cele-
brar juicio de faltas; bajo apercibirme -te

de que, en otro caso, le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

En virtud de providencia de este día,
dictada en vista de denuncia de dos
Guardas jurados de la Real Acequia del
Jarama, de este término; se cita, llama y
emplaza á uno ó más desconocidos, cu
yos nombres, domicilios y circunstan.
cias se ignoran, denunciados co 10 pre-
suntos autores de daños en los postes ki-
lométricos del Jarama, para que el día 12

de Febrero, á las once de su mañana,
comparezcan en este Juzgado á respon-
der de les indicados daños; apercibidos
que, de no comparecer, les parará per-
juicio, celebrándose el juicio en su re-
beldía.

(Núm. 374.) (B.—256.)

En el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado contra Te
resa Martínez, Josefa Granell y Encarna-

ción Fornas, por riña y escándalo, se ha
dictado en este día la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

CANILLAS

Madrid, 22 de Enero de 1912— V.°B.°
Gay.- El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 364.) (B.-247.)
Y con el fin de que sea inserto en elBo-

letín Oficial de la provincia, expido el
presente, que firmo en Vicálvaro 26 de
Enero de 1912.

—V.°B.°—El Juez muni-
cipal, Luis del Apio. —

P. H., Joaquín
Villa.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Juste Huertas, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
numero 1.849 de bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 24 de Enero de 1912.— V.°B.°
Gay.— El Secretario, Luis Garrido.

Sentencia.
—En la Villa de Canillas, á

20 de Enero de 191 2; el señor Don Luis
Díaz Müián, Juez municipal de la misma.
con los Adjuntos Don Juan Soler y Soler
y Don Miguel Hernán Barroso, habiendo
visto este expediente de juicio de faltas,

seguido contra Josefa Granel1, Teresa
Martínez y Encarnación Fornas, por riña
y escándalo.

San Martín de la Vega, 25 de Enero
de 1912.

—El Juez municipal, Mariano
Alvarez.

(Núm. 377.) (B.-259.)

(Núm. 284.) 1S6.)
En virtud de providencia del señor

Juez municipal de esta Villa, por el pre-
sente se cita á Don Juan Rivas, cuyo ac-
tual paradero se ignora, á fin de que com-
parezca ante esta Audiencia, sita Casa
Consistorial, el día 9 de Febrero próxi-
mo, y hora de las doce treinta, á celebrar
juicio de faltas; bajo apercibimiento de

VICALVARO
En el juicio de faltas seguido en este

Juzg'do por escándalo contra María y
Benita Sánchez Hernández, se ha dictaio
sentencia, cuya parte dispositiva es como

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Teresa Martí
nez Nieves, en la pena de veinte días de
arresto, que sufrirá en la Cárcel de esta
Villa,yen tres cuartas partes de costas, y
á Josefa Granell en la de cinco días y una
cuarta parte de costas, ypara lanotificación
á la Teresa Martínez insértese la parte

dispositiva de esta sentencia en el Bole-
tín Oficial de esta provincia mediante á
ignorarse su domicilio y actual paradero,
absolviéndose á Encarnación Fornas.

sigue(Núm. 365.) (B.-248.) Fallamos: Que debemos de condenar
y condenamos en rebeldía á las denuncia-
das María Sánchez Hernández y Benita
Sánchez Hernández á 25 pesetas de mul-
ta á cada una, que harán efectivas en el
correspondiente papel de pagos al Estado,

sufriendo, caso de insolvencia, el arresto

correspondiente', y al pago de las costas

del presente juicio por partes iguales, y
para la notificación de la presente senten-

cia publíquense los oportunos edictos.

que. en otro ciso, liparará el perj cío a

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
e esta Corte, se cita, llama y emplaza á

Manuel Rodríguez Martínez, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
'finaran, para que en término de segundo"
'a comparezca en dicho Juzgado á extin-

guir la pena impuesta en juicio de faltasnumero i925 de 191 1; bajo apercibimien-
0 de que, si no lo verifica, le parará el

Perjuicio que haya lugar.
Madrid, 25 de Enero de 1912.— V.°B.°
!l'TEl Secretario, Luis Garrido.
(Num. 366.) (B.-294.)

que hubiere lugar
Y con el fin de que sea inserto en el

Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Vicálvaro á 17 de Enero
de 1912.

—
V.° B.°

—El Juez municipal,
Luis del Apio

—
P. H, Joaquín Villa.

(Núm. 378.) —260.)

Así por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Luis Díaz Milián.—Juan Soler.

—
Miguel MEDie©

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Tribunal muni-
cipal de esta Villa, estando celebrando
Audiencia pública hoy día de su fecha, de
que certifico.

—
Federico Gutiérrez.

Hernán. Y con el .fin .de que sea notificado el
fallo inserto en el Boletín Oficial á las
denunciadas, cuyo actual paradero se ig-
nora, expido el presente en Vicálvaro, á
25 de Enero de 1912.— V.» B.°

—
El Juez

municipal, Luis del Apio.—Enrique Vá-
rela.

joven, casado, con diez años de ejercicio
como titular, desea desempeñar titular en
pueblo provincia de Madrid. Dirigirse:
Manuel Medel, Conde Duque, 7, princi-
pal, Madrid*

Ypara su inserción en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia, á fin de que sirva
de notificación á la denunciada Teresa

En virtud de providencia del señor Don
'guel Gay y García Camba, Juez muni-

(Núm. 292.) (B.—i18.)
Imp. y LIt.EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZARRO, 15.

—
TELÉFONO 3.44-1.

—
MAGUÍ»
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Negociado de Orden público Mes

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general y de caza y para cazar cot

el expresado me*.

Nií\__»er»

NOMBRES Y APELLIDOS Día RESIDENCIA

•ráen

Manuel de Olaiz y Camarero.
Vicente Ferrer Martí..
Tomás Torres del Pozo. .
Fernando Pérez de Barradas.
Rafael Rodríguez Puerta.
Enrique Fernández Bravo. .
Arturo Palanca Olmedo. .
Jesús Rodríguez
Zoilo Díaz Pareja
Eusebio Castell Martínez.
Paulino Serrano González. .
Santiago López de la Fuente.
Higinio Díaz Montejo .
Julián Muro y Moreno. .
Higinio Sánchez Pérez. .
Tomás Mendieta García. .
Vicente Mendieta López..
Manuel Ribagorda Herranz. .
Carlos Fernández de Córdoba.
Fausto García González. ,
Vicente Antón Verdú.
Francisco Iglesias Seisdedos .
Gregorio Martínez de Diego..
Manuel Fernández López.
José Rodríguez
Juan Manuel Martínez. .
Manuel Gandullo Vivas. .
José Miguel González Escudero
Rafael Mínguez García. .
Octavio Crunege Mequiel.
Lorenzo González.
Félix Muñoz Fernández. .
Lázaro Celemín Huerta. .
Cayetano Cuevas Sánchez. .
Justo Sánchez Pascalay. .
Javier Elío y Meneos. .
Pedro Jiménez Landi .
Eustasio Nieto
Justo Pérez Aguilar. .
Juan Calvo Abad
Rafael Navarro Briones. .
Francisco Atard de la Plaza..
Gabriel José Aguado. . . .
Gregorio López Antón. .
Carlos E. Pearre
Ricardo Rodríguez. .
Mariano Ruiz Andrés
Nicasi > TrujilloFernández. .
Laureano Vega Herrero. .
Avelino Francisco Andrés. .
Luis Muñiz
Luis Sanz de Lucas. .
Gumersindo Guzmán Alvarez.
Eugenio Sánchez Moreno. .
Raimundo Hernanz Araujo..
Gregorio Negrete Horcajo. .
Francisco PuaStanig y Destribat
Valentín Alonso Martín. .
Felipe Sanz López....
Vicente de Prado Gómez.
Juan Quijano Miranda. .
Ricardo Ujaravi Domínguez .

Madrid.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Valverde
Mejorada del Campo

Quijorna.
Valdelaguna.

Griñón.
Cadalso.

Ciempozuelos.
Camarma.

[2

i3
14

ídem
Villanueva de Perales.

Madrid
ídem.
ídem.
ídem.
ídem .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Chamartín.
Valdemoro.
Aranjuez.

ídem.
Escorial.

Valdemoro.
Aravaca.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Los Molinos.
Collado Villalba.

Colmenar de Oreja

•

Meco.
Cadalso.

ídem.
Patones.

Colmenar Viejo.
Vallecas.

Moraleja de Enmedia.
VaideaveTÍ
Buitrago.

Madrid.
ídem.


